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19.- SORIHUELA DEL GUADALIMAR 4264,16 91,70% 3910,23 Mobiliario 3 Meses 3 Meses
seseM 3seseM 3oirailiboM43,1355%07,192306ORDEPOCSALBERROT -.02
seseM 3seseM 3otneimapiuqE10,1805%07,199,0455ONEMIJNODERROT -.12
seseM 3seseM 3sarbO99,9406%32,9789,5367LIGOREPERROT -.22
seseM 3seseM 3oirailiboM93,5155%07,1906,4106SERROT -.32

24.- VILLANUEVA DE LA REINA 2494,59 91,70% 2287,54 Obras y equipamiento. 3 Meses 3 Meses
seseM 3seseM 3otneimapiuqE y oirailiboM00,2055%07,190006SERALLIV SOL -.52
seseM 3seseM 3otneimapiuqE20,3273%07,190604OGIRDORRALLIV -.62

BENEFICIARIOS Presupuesto 
Aceptado % Cuantía

Concedida Concepto Plazo 
de Ejecución

Plazo 
de Justificación

II OXENA 

LISTADO DE SOLICITANTES EVALUADOS QUE NO CUMPLEN 
CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE 
LA CONVOCATORIA, POR LO QUE SE PROCEDE A DENEGAR 
LAS SOLICITUDES CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD 
CON LA ORDEN DE 8 DE MARZO DE 2007 (BOJA NÚM. 73, 

DE 13 DE ABRIL DE 2007) 

BENEFICIARIO ACTUACIÓN CAUSAS DEL INCUMPLIMIENTO  
LARVA  No ha subsanado dentro del plazo 

concedido (art. 71.1 Ley 30/92 RJAP 
y PAC)

TORRES 
DE ALBANCHEZ 

EQUIPAMIENTO Incumplimiento art. 13.2.g de la Ley 
General de Subvenciones 38/2003, 
de 17 de noviembre

SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 
Y TRANSPORTES

ORDEN de 18 de diciembre de 2009, por la que se 
concede una prórroga al Ayuntamiento de Zahara de la 
Sierra (Cádiz), en relación con la subvención concedida 
en fecha 16 de diciembre de 2008, para financiar las 
«Obras de consolidación de la Muralla y la Peña de la 
Villa Medieval».

Mediante Orden de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes de fecha 16 de diciembre de 2008, publicada en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 1, del día 
2 de enero de 2009, se concedió una subvención al Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Zahara de la Sierra (Cádiz), por im-
porte de ciento veinte mil doscientos treinta euros con setenta 
y siete céntimos (120.230,77 €) para la financiación de las 
«Obras de consolidación de la Muralla y la Peña de la Villa 
Medieval», siendo el plazo de ejecución de 12 meses, a partir 
de la publicación de la citada Orden.

Con fecha 14 de diciembre de 2009, y dentro del plazo 
legalmente previsto, se recibe escrito en la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes en el cual el beneficiario de la 
subvención solicita que el plazo de ejecución de 12 meses que 
finaliza el 2 de enero de 2010, sea prorrogado conforme a la 
legislación vigente, debido a que las especiales características 
de esa localidad, declarada Conjunto Histórico y enclavada en 
el interior del Parque Natural «Sierra de Grazalema», ha su-
puesto una importante demora derivada de la obtención de 
las preceptivas autorizaciones sectoriales para la ejecución de 
la obra.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 19.2 del Reglamento 
por el que se regulan los procedimientos para la concesión de 
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen 
jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, el beneficiario de la subvención podrá solicitar del órgano 

concedente de la misma la modificación de la resolución de 
concesión, incluidos la ampliación de los plazos de ejecución y 
justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino 
o la finalidad de la subvención.

De acuerdo con el artículo 19.3 de la normativa citada en 
el fundamento anterior, el acto por el que se acuerda la modi-
ficación de la resolución de concesión de la subvención será 
adoptado por el órgano concedente de la misma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, la Administración podrá conceder de oficio o a 
petición de los interesados una ampliación de los plazos esta-
blecidos que no exceda de la mitad de los mismos, si las cir-
cunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudica el derecho 
de terceros. Por tanto el plazo de ejecución podrá prorrogarse 
como máximo hasta el 2 de julio de 2010. 

Tanto la petición de los interesados como la decisión so-
bre la ampliación deberán producirse en todo caso, antes del 
vencimiento del plazo que se trate.

En virtud de lo expuesto y de la normativa citada, se re-
suelve conceder al Excelentísimo Ayuntamiento de Zahara de 
la Sierra (Cádiz), una prórroga de seis meses del plazo para la 
ejecución de la actuación subvencionada.

La presente resolución, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 49.3 de la citada Ley 30/1992, no es sus-
ceptible de recurso.

Sevilla, 18 de diciembre de 2009

ROSA AGUILAR RIVERO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 
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Dirección General de Transportes y Movilidad, por la 
que se determinan actuaciones de fomento y mejora 
de servicios de transporte público regular de viajeros 
por carretera de uso general y carácter no metropoli-
tano a desarrollar por el Consorcio Metropolitano de 
Transportes de la Bahía de Cádiz.

Según lo interesado por el Consorcio Metropolitano de 
Transportes de la Bahía de Cádiz para el desarrollo de actua-
ciones preferentes en materia de fomento del transporte pú-
blico concertadas con los municipios de Conil de la Frontera, 
Barbate y Vejer de la Frontera y, de conformidad con lo dis-
puesto en la estipulación segunda del Convenio de Colabora-
ción suscrito al efecto el 25 de enero de 2008 con la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes (publicado en BOJA núm. 
49, de 18 de febrero de 2008), se determinan a continuación 
la concesión, operador, rutas afectadas y condiciones de pres-
tación sujetas a la ordenación del Consorcio:

• Transportes Generales Comes, S.A., Concesión VJA-147 
Sevilla-Cádiz-Algeciras-Ronda con Hijuelas.


